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Resolución Núm. 03-2020 que declara de urgencia el procedimiento para la contratación de diez (10)
camiones compactadores de 16 toneladas para la recolección de desechos sólidos en el Municipio
Santo Domingo Norte.

El Ayuntamiento de Santo Domingo Norte, legalmente representado por el suscrito, Lic. Carlos Marien
Elias Guzmán, Alcalde, atendiendo a las atribuciones que pone a su cargo la Ley No. 340-06 sobre
Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha dieciocho (18)
de agosto del dos mil seis (2006), su posterior modificación contenida en la Ley No. 449-06, de fecha
seis (06) de diciembre del dos mil seis (2006); y su Reglamento de Aplicación emitido mediante el
Decreto No. 543-12, de fecha seis (06) de septiembre del dos mil doce (2012), emite la presente
Resolución que Declara de Urgencia el procedimiento para la contratación de diez (10) camiones
compactadores de 16 toneladas para la recolección de desechos sólidos en el Municipio Santo Domingo
Norte durante los meses de diciembre del 2020 y enero-febrero del 2021, ateniendo a las
consideraciones siguientes:

CONSIDERANDO (1): Que en fecha dieciocho (18) de agosto del dos mil seis (2006), se promulgó la
Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones,
modificada por la Ley No. 449-06, de fecha seis (06) de diciembre del dos mil seis (2006); y que su
Reglamento de Aplicación fue emitido mediante el Decreto No. 543-12, de fecha seis (06) de septiembre
del dos mil doce (2012);

CONSIDERANDO (2): Que el párrafo del numeral 4 del artículo 6 de la Ley núm. 340-06, precitada,
establece que serán considerados como casos de excepción y no una violación a la ley, las compras y
contrataciones de bienes o servicios que por situaciones de urgencia no permitan la realización de otro
procedimiento de selección en tiempo oportuno. En todos los casos, fundamentada en razones
objetivas, previa calificación y sustentación mediante resolución de la máxima autoridad competente;
CONSIDERANDO (3): Que, asimismo, el artículo 3 del Reglamento de Aplicación núm. 543-12, citado,
define las situaciones de urgencia: "Son situaciones de caso fortuito, inesperados, impredecibles,
inmediatas, concretas y probadas, en las que no resulta posible la aplicación de los procedimientos de
selección establecidos en la ley, en tiempo oportuno. ,

CONSIDERANDO (4): Que el 24 del mes de abril del 2020, asumí la función de Alcalde del
Ayuntamiento del Municipio Santo Domingo Norte, iniciando de inmediato con la puesta en marcha
de grandes operativos de limpieza, desinfección, descontaminación y recogida de basura a gran escala,
pudiendo lograr un Municipio libre de cúmulos de basura,
CQNSIDERANDO (5): Que, durante los últimos días del presente mes de noviembre, se han producido
vaguadas y aguaceros constantes en todo el territorio nacional, verificándose en el Municipio Santo
Domingo Norte desbordamientos de cañadas, daños en viviendas (derrumbes), desplazamientos de
personas, así como arrastre y un cúmulo excesivo de basura que han impactado de forma negativa y
significativa el Programa de recolección de desechos sólidos implementado por esta gestión;
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